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Número 177 Viernes 7 de agfOStO de T964 (Franqueo concertado 47/5) Pág^ina 1

ÜMIIHnilfldlIli PIOVIiKIAl

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Iltmo. Sr. Director General de Admi
nistración Local, en escrito de fecha,31 de 
julio ppdo., me dice lo siguiente;

«El Exemo. Sr. Ministro de Marina re
mite a este Departamento oficio relacio
nado con el cumplimiento del pase de la 
revista anual por los reservistas de la Ar
mada.—En él índica que, según dispone 
el articulo 52 del Reglamento de Recluta
miento de la Marinería, los alcaldes y te
nientes de alcalde, entre otras Autorida
des, están obligados a pasar la revista 
anual que previene el artículo 50 a cuan 
tos marineros en situación activa se pre
senten a ellos, anotándolo en sus Cartillas 
Navales. — A su vez, el articulo 54 esta
blece que las Autoridades ante quienes se 
haya pasado esta revista, enviarán men
sualmente relación de los revistados a las 
Comandancias de Marina a que los mari
neros pertenezcan y en las que se harán 
constar los detalles que se indican.—Sin 
embargo, como en el Reglamento que se 
publique una vez promulgada la Ley Ge
neral de Reclutamiento que está redactan
do uní Comisión Interministerial del Alio 
Estado Mayor, va a establecer con carác
ter general una serie de datos a rellenar 
en el momento de la revista para la futura 
triovilización, será preciso que a partir de 
esta fecha las Autoridades ante quienes 
se pase la revista remitan mensualmeníe 
a las Comandancias de Marina correspon
dientes relación, de los reservistas acom
pañadas de los siguientes datos: 1.—Ape
llidos y nombre. 2.—Remplazo (el que le 
corresponda por su edad en la Armada), 

3;—Número de alistamiento. 4.—Distrito 
Marítimo (Trozo) donde está inscrito. 
5. —Provincia Marítima (Comandancia de 
Marina). 6.—Empleo alcanzado en el ser
vicio. 7.—Profesión a que se dedica y ca
tegoría. 8.-Empresa donde trabaja. 9.-Re- 
sidéncia y domicilio. 10.—Títulos oficiales 
de todas clases adquiridos en la vida civil. 
Lo que participo a V, E, para su conoci
miento y cumplimiento por parte de los 
alcaldes de los Ayuntamientos de esa pro
vincia»,.

Lo que se hace público, en este periódico 
oficial para conocimiento de los alcaldes 
y tenientes de alcalde de esta provincia y 
exacto cumplimiento.

Valladolid, 3 de agosto de 1964,—El 
gobernador civil interino, Emiliano Ber
zosa Recio,

2,638

Distrito Forestal

Convocatoria de examen
En virtud de las facultades que tiene 

conferidas, esta Jefatura ha resuelto lo 
siguiente:

Autorizado por la Dirección General de 
Montes^ Caza y Pesca Fluvial y de confor
midad con las disposiciones legales vigen
tes en la materia. Reglamento del Cuerpo 
de Guardería ForestaJ del Estado aproba
do por Decreto del Ministerio de J\gricuI- 
tura de 30 de diciembre de 1941 («Boletín 
Oficial» de 18 de enero de 1942), modifica
do por Decreto de 11 de julio de 1957 
(«Boletín Oficial» de 2 de agosto de 1957), 
y Reglamentos sobré*régimen de oposicio
nes y.concursos de los funcionarios públi
cos («Boletín Oficial» de 13 de mayo de 
1957), he acordado:

1,° Convocar exámenes de ingreso 
para cubrir seis plazas vacantes en este 

Distrito Forestal de Valladolid, con la 
categoría de guarda de entrada, sueldo 
de 9,600 pesetas anuales, dos mensualida
des extraordinarias y demás emolumentos 
que legalmentc corresp<jndan,

2,° Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias en las oficinas -de este Dis
trito Forestal, sitas en la calle del Gene
ralísimo Franco, 7, 3,°, durante el plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el 
siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Los residentes en el-extranjero podrán 
presentar su instancia en cualquier repre
sentación diplomática consular de España, 
las que remitirán las instancias presenta
das por correo' aéreo por cuenta del inte
resado,

3.® Para tomar paite en dichos exáme
nes se requerirá: Ser español, mayor de 
teintitrés años y menor de veintiocho, am
pliable hasta los cuarenta años para los 
excombatientes de la Cruzada de Libera
ción y de la División Española de volun
tarios, incluidos los Caballeros Mutilados 
de Guerra por la Patria pertenecientes ai 
Benemérito Cuerpo, cuya capacidad fun
cional les permita ejercer el cargo, y para 
los capataces forestales formados en las 
escuelas de la especialidad dependientes 
del xMinisterio de Agricultura; no tener 
defecto físico que le imposibilite o entor
pezca para su trabajo ni padecer enferme
dad crónica que pueda ocasionar la inva
lidez total o parcial; no haber sufrido 
condena ni expulsión de otros Cuerpos y 
Organismos del Estado; haber observado 
buena conducta, según certificado de la 
Alcaldía correspondiente; haber cumplido 
los deberes del servicio militar sin decla
ración de inutilidad o de invalidez, y 
acreditar mediante examen saber leer y 
escribir, las cuatro primeras reglas de 
aritmética, idea de las formas geométricas
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elementales, nociones del sistema métrico 
decimal, legislación.penal de Montes y de 
Pesca Fluvial, en particular los artículos 
464 a 468 y 476 a 484, todos inclusive, del 
Reglamento de Montes, aprobado por De
creto de 22 de febrero de 1962 («Boletín 
Oficial» de 13 de marzo de 1962), y demás 
disposiciones relativas a la intervención 
de la Guardia Civil en los montes y a los 
deberes y atribuciones de los gualdas mu
nicipales y particulares de campo y jura
dos, así como redactar partes de denuncia 
y traslado,.

Acreditar la aptitud física para el buen 
desempeño del cargo, para lo cual se le 
someterá a los ejercicios de resistencia que 
el Tribunal estime necesarios.

Ingresar en la habilitación de este Dis
trito Forestal de Valladolid la cantidad 
de 150 pesetas en concepto de derecho 
de examen.

4 .° Serán considerados méritos. pre
ferentes: . _

Primero. Estar en posesión del título de 
capataces forestales expedido por alguna 
de las Escuelas de la especialidad depen
dientes del Ministerio de Agricultura.

Segundo. El haber realizado, trabajos 
y operaciones forestales efectuados por la 
administración a satisfacción de sus jefes.

5 .° Los aspirantes deberán consignar 
expresamente en sus instancias que al 
final del plazo señalado para la presenta
ción de la misma reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, debiendo 
asimismo aducir los méritos que posea, 
y en su caso, su condición de excomba
tiente de la Cruzada de Liberación o de la 
División Española de Voluntarios o de 
Mutilados por la Patria, todo a reserva de 
acrcditarlo documentalmentc en el mo
mento.oportuno, Fajo las responsabilida
des, en caso contrario, a que hubiere 
lugar, señaladas en las disposiciones lega
les vigentes. La falta de alguno de los 
requisitos exigidos permitirá al Tribunal 
la exclusión del aspirante correspondiente 
previa audiencia del mismo.

6 .° Terminado el plazo de presentación 
de instancias se publicará oportunamente 
por esta Jefatura en el <Boletín Oficial» de 
esta provincia la lista de los aspirantes 
admitidos a exam'en y de los excluidos, 
las personas que formen el Tribunal, que 
haya de juzgar los ejercicios y la fecha, 
hora y lugar del comienzo de estos ejer
cicios.

7 .° Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación de cada uno 
de los aprobados dentro de los límites .de 
cero a veinte puntos7 según la prueba 
realizada y méritos presentados, y formu
lará su propuesta. En ningún .caso podrá 
ser aprobado mayor número de aspirantes 
que el de las vacantes anunciadas. .

8 .° Los aspirantes aprobados presenta
rán eñ esta Jefatura, en un plazo de 30 días, 
hábiles, los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento, expedi
da por el- Registro Civil, que deberá estar 
legalizada.

B) Certificación expedida por un médi
co perteneciente al Cuerpo de Sanidad 
Civil, y si no existiese de tai-clase en la 
localidad, por un médico titular en función 
oficial del Estado, Provincia o Municipio, 
en el que que se expresará que cl inte- 
resado no tiene defecto fisicb que le impo
sibilite o entorpezca para su trabajo ni 
padece enfermedad crónica que pueda 
ocasionar invalidez total o parcial.

C) Documento militar que acredite 
haber cumplido el servicio activo. Si por 
circunstancias especiales no s,e pudiese 
presentar este documento, podrá ser reem
plazado por certificación de la Alcaldía en 
que conste la situación en que se halla.

D) Certificación de no haber sufrido' 
condena ni pena aflictiva, expedida por el 
Registrp Centrai de Penados y Rebeldes.

E) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de otros Cuerpos del Estado.

F) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía correspondiente.

G) Certificación que.acrediíe su adhe
sión al Movimiento Nacional.
, H) Títulos o certificaciones que acre
diten debidamente los méritos preferentes 
que se aleguen.

I) Dos fotografías del solicitante, ta
maño carnet.

Valladolid, 20 de mayo de 1964.—El 
ingeniero jefe, Gerardo Avila.

2.553

ADHINISTHÁH HMCIPÁL

LAGUNA DB DUERO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de veinte días 
hábiles, se admiten proposiciones 
para participar en el concurso para 
la adjudicación de las obras de re
paración de la casa del secretario, 
por un precio máximo de treinta y 
cinco mil pesetas, con arreglo al 
pliego de condiciones obrante en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Las obras deberán estar termina
das en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha "de formalización del 
contrato.

El pago se efectuará una vez rea
lizada la recepción provisional de 
las mismas.

Para tomar parte en .el concurso, 
será preciso consignar, en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento o Caja

General de Depósitos, la fianza pro
visional del dos por ciento de la 
tasación, que importa setecientas 
pesetas. El adjudicatario, deberá 
elevar a definitiva esta fianza hasta 
el cinco por ciento del precio de la 
adjudicación, .

Las proposiciones deberán pre
sentarse dentro de los veinte días 
siguientes a la inserción de este 
anuncio y durante las horas de ofi
cina. La apertura de plicas tendrá 
lugar, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al día siguiente há
bil en que termine la admisión de 
las mismas y a las trece horas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en sobre cerrado y lacrado 
con la inscripción “Proposición pa
ra participar en el concurso 'de las 
obras de reparación de la casa del 
secretario”. Deberán ir reintegra
das con arreglo a la Ley de Timbre, 
según el modelo que se inserta al 
final de este anuncio, acompañando 
justificante de haber constituido la 
fianza provisional y declaración ju
rada de no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 25, números 2, .3 y 4 del 
citado Reglamento, se hace constar 
que existe crédito suficiente en el 
presupuesto extraordinario corres
pondiente para el pago de las can
tidades derivadas de esta obra y 

| que se han obtenido las autoriza
ciones necesarias para la validez 
del contrato. '

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, con domi
cilio en..., en nombre propio (o en 
representación de...), con Carnet de 
Identidad número..., enterado del 
pliego de . condiciones para contra
tar, mediante concurso, la obra que 
sé refiere el anuncio publicado en 

. el “Boletín Oficial” de la provincia, 
número...,,de fecha... de 1964, acep
ta íntegro dicho pliego de condicio
nes y ofrece ejecutar dichas obras 
con arreglo al mismo en la canti
dad de... (en letra clarap Fecha y 
firma del licitador.

Laguna de Duero, 30 de junio" de 
1964.—El alcalde, G Herrera.

2.634-1.975

VALLADO-LID 

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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